
Centro de Estudios
Superiores Navales

CONVOCATORIA Y CRITERIOS
PARA PUBLICAR ARTÍCULOS EN LA REVISTA DEL CESNAV

La revista del CESNAV, es una publicación trimestral, de tipo académico y científico, cuyo objeto 
es ofrecer a los egresados del mismo, académicos, profesionales e investigadores de los asuntos 
políticos, marítimos y navales, un medio de difusión y exposición que permita el trato de los 
temas relacionados con los siguientes tópicos, divididos en secciones: Seguridad Nacional, 
Política y Estrategia; Operaciones Navales y Militares; Ciencia y Tecnología; Cultura Naval; y 
Páginas de la Historia.

Durante el presente ciclo escolar, todos los cursantes están invitados a participar con algún 
artículo digno de ser publicado, especialmente quienes estudian las Maestrías en Seguridad 
Nacional, Estado Mayor, y Seguridad de la Información.

Los trabajos que se remitan deberán ser originales, inéditos y exclusivos, en forma digital, con 
letra arial 12, espaciado sencillo, con una extensión de 2000 a 3000 palabras, referencias 
bibliográficas, pies de página y fuentes consultadas, de acuerdo a las técnicas y métodos de 
investigación, además de un breve currículum. En caso de contar con material fotográfico, 
enviarlo en una carpeta aparte, con su respectivo pie de foto, en formato JPEG, con un mínimo 
de resolución de 300 dpi y un mínimo de tamaño de 800 x 600 píxeles. 

Los trabajos deberán ser remitidos por correo electrónico a las siguientes direcciones:
revista.cesnav@hotmail.com
revistacesnav@cesnav.edu.mx

o si lo prefiere, directamente en la oficina de la Coordinación de Apoyo Académico.

El Consejo Editorial del Centro de Estudios Superiores Navales clasifica los artículos especializa-
dos  en dos tipos: Académico o Científico  y No Académicos o Tipo Ensayo. 

Los artículos, requieren apegarse a los siguientes criterios o lineamientos, para ser  publicados:

El artículo especializado de tipo Académico o Científico es aquél que no está dirigido al 
público en general sino a una comunidad específica, en este caso, a la comunidad naval interesa-
da en los aspectos académicos propios de nuestra institución. Se trata de un trabajo original que 
expone los resultados de una investigación; contiene los siguientes apartados, en el orden en 
que aparecen:

• Título
No debe ser mayor de 15 palabras y debe describir el contenido del artículo en forma clara, 
exacta y concisa.

• Resumen
El Resumen es un sumario breve de cada una de las secciones principales y debe indicar los 
objetivos principales y el alcance de la investigación, así como describir los métodos empleados 
y resumir los resultados además de enunciar las conclusiones principales. 

• Palabras clave
Serán de 3 a 10 palabras, las cuales ayudan a ubicar el tema principal del estudio.

• Introducción
Consiste en suministrar suficientes antecedentes para que el lector pueda comprender y evaluar 
los resultados del estudio, sin necesidad de consultar publicaciones anteriores al tema. Debe 
presentar también el fundamento racional del esquema, manifestando breve y claramente cuál 
es el problema al escribir el artículo. 

• Materiales y métodos
En esta sección se responde a la pregunta de "cómo se ha hecho el estudio". Una vez que se han 
establecido las razones por las cuales vale la pena llevar a cabo el proyecto, hay que pensar en 
cómo llevarlo a la práctica.

• Resultados
En esta parte se debe hacer una especie de descripción amplia de los experimentos, ofreciendo 
un "panorama general" pero sin repetir los detalles experimentales ya descritos en materiales y 
métodos. La exposición de los resultados debe redactarse en pretérito. Hay que ofrecer los datos 
representativos y no los interminablemente repetitivos. Si se utilizan estadísticas para describir 
los resultados, deberán ser estadísticas con un significado claro. Los resultados deben ser breves 
y claros, sin palabrería.

• Discusión
La discusión se ocupa de decir lo que los resultados significan. Hay que evitar la redundancia. Se 
deben presentar principios, relaciones y generalizaciones que los resultados indican, y tomar en 
cuenta que, en una buena discusión, los resultados se exponen, no se recapitulan. Se deben 
señalar las excepciones o las faltas de correlación y delimitar los aspectos no resueltos.

• Conclusiones
Las conclusiones hacen referencia a los resultados concretos que se obtuvieron en el desarrollo 
de la investigación y que fueron presentados ampliamente en el desarrollo del cuerpo del 
trabajo, prácticamente es un resumen sintético de los puntos más importantes y significativos 
para los autores. La importancia de las conclusiones se muestra en el hecho de que a menudo 
aparecen tres veces: una en el resumen, otra en la introducción y de nuevo en la conclusión.

• Bibliografía
Las referencias hechas durante el desarrollo del artículo se asentarán al final del mismo.

El artículo especializado del tipo No Académico o Tipo Ensayo, son los que exponen el 
resultado de un análisis efectuado por el autor, basado en sus ideas o puntos de vista sobre 
determinado tema o problema. Sus argumentos deberán estar fundamentados en estudios 
anteriores, estudios de caso, hechos o referencias bibliográficas. Este tipo de artículo es de 
tendencia ensayística y, aunque no respeta la rigurosa metodología del artículo científico, 
tampoco se descarta la generación de conocimiento. Sus apartados son:

• Título
No debe ser mayor de 15 palabras y debe describir el contenido del artículo en forma clara, 
exacta y concisa.

• Introducción
En la introducción se expone brevemente el problema y el estado de la investigación en el tema, 
plantea la hipótesis, problema o tema de trabajo y presenta un esquema de la organización que 
tendrá el análisis o discusión.

• Análisis o discusión
Esta es la sección central del artículo, en la cual se prueba o refuta la hipótesis, problema o tema 
de trabajo; a lo largo del debate se desarrolla la discusión y se incluyen referencias bibliográficas 
y citas cuando lo requiera para probar partes de su argumentación.

• Conclusión
En la conclusión se resume de manera concisa los resultados del debate en torno a la hipótesis, 
tema o problema y evalúa sus posibles repercusiones para el estado de la investigación en el tema.

• Bibliografía
En la bibliografía se hace referencia a los libros, artículos y demás materiales que haya consultado.

El autor deberá añadir un extracto de su Currículum Vitae Académico, como en el siguiente 
ejemplo:

Capitán de Navío de la Armada de México. Efectuó la Maestría en Administración Naval 
(Diplomado de Estado Mayor) en el Centro de Estudios Superiores Navales y el curso Programa 
Regional Contraterrorismo, en la Escuela de Educación Ejecutiva de Seguridad Nacional, de la 
Universidad de la Defensa Nacional, de los Estados Unidos de América. Actualmente labora 
como Coordinador de Extensión Académica, catedrático e investigador en el Centro de Estudios 
Superiores Navales.

Los cursantes de Seguridad Nacional, Estado Mayor y Seguridad de la Información, deberán 
apegarse al calendario de entrega de artículos, que les será proporcionado por la Jefatura de 
Curso correspondiente.

El Centro de Estudios Superiores Navales sanciona estrictamente el Plagio. El plagio es la 
apropiación, en forma intencionada o no, de la forma de composición, palabras, ideas o frases 
de otra persona y que se utiliza sin darle el crédito a su creador original. Para no caer en plagio, 
todo trabajo, composición y material documental debe incluir los nombres de los autores y 
obras que se consultaron para la realización del trabajo.

La Ley Federal de Derechos de Autor y el Código Fiscal 
de la Federación, observan castigos en esta materia, 
considerándolo como un delito. Además todas las 
instituciones educativas señalan al plagio como un 
tipo de fraude académico, ya que no se es honesto, 
demerita la seriedad del trabajo académico y disminu-
ye la calidad educativa.


